
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintiuno 

 
PERTENENCIA No. 11001310302720200038500 
 
 
Habiéndose allegado en legal forma memorial poder de sustitución , es del 
caso reconocer personería adjetiva al profesional en derecho DANIELA PAOLA 
BELLO NUÑEZ para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante, conforme las facultades conferidas en el memorial poder de 
sustitución C09. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados 
reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a 
este, previa verificación y/o acreditación del domicilio electrónico profesional 
de los facultados.  Déjese las constancias a que haya lugar tanto en el sistema 
de registro de actuaciones como en el expediente digitalizado. 
 
Conforme la documental adosada en el C05 y C03 respuesta del DAEP  y de 
la Superintendencia de Notariado y Registro, es del caso nuevamente  
ORDENAR OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro para que 
informe sobre la existencia de propietario inscrito del pretendido en usucapión 
distinguido con el CHIP AAA0092FJZE y dirección Kr 2 Este No. 44 A 19 de 
Bogotá D.C., teniendo en cuenta que los mencionados en la documental 
adosada ninguno de los FMI corresponden al chip aquí señalado pero el DAEP 
informa el nombre de un presunto propietario MARIA VICENTA ZIPAMOCHA 
DE ROMERO, tal como lo indica la siguiente imagen. 
 

 
 



Igualmente, OFICIESE a la DAEP para que informe si se dio inicio al 
procedimiento administrativo que determine si el bien pretendido en 
usucapion es baldío o no, adosando el acto administrativo que así lo 
determine, anexesen al oficio las respuestas del DAEP y de Superitendencia 
de Notariado y Registro. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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